ACTA FUNDACIONAL
Reunidos en _________________________, el día ____ de _____________ de ______________, a las _______horas, las personas que se detallan a continuación:

Nombre


Nacionalidad

Domicilio

DNI/NIF

1. 

2. 

3. 

(
)
Todos ellos tienen capacidad de obrar y actúan en nombre propio para constituir una asociación.

Las personas reunidas mantienen un intercambio de impresiones para constituir una asociación que tendrá su domicilio en este municipio y que tendrá como finalidades:
Acuerdan
1. Constituir en el municipio de _______________, una asociación al amparo de la Ley  Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación que se denomina  _____________________.
2. Aprobar los Estatutos por los que se rige la asociación, que han sido leídos en este acto y aprobados por unanimidad de las personas reunidas.

3. Enviar al Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears los Estatutos de la asociación por duplicado y firmados en todas sus páginas por todos los miembros fundadores a los efectos de su inscripción, así como dos copias del acta, con la firma de los fundadores, de acuerdo con lo que establece el artículo 24 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociaciones. 

4. Designar a las personas integrantes del órgano de gobierno provisional  (
):

	El presidente o presidenta (obligatorio)
	

	El vicepresidente o vicepresidenta
	

	El secretario o secretaria (obligatorio)
	

	El tesorero o tesorera
	

	Vocales
	

	
	

	
	


El presidente o presidenta en funciones levanta la sesión, de la cual como secretario o secretaria en funciones, extiendo la presente acta.

	Nombre y apellidos
(firma)


	Nombre y apellidos
(firma)
	Nombre y apellidos
(firma)

	
	
	


� Mínimo tres personas físicas o jurídicas. Pueden ser miembros fundadores los menores de edad mayores de catorce años con el consentimiento de sus padres o tutores.


� No pueden ser miembros de la junta directiva los menores de edad. Las personas que integran el órgano de gobierno provisional tienen que aparecer como miembros fundadores. 





